
  

     

     

Guayaquil, 21 septiembre de 2020 

Señor 

VICTOR NOEL LARREA BOURNE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General de Accionistas de la compañía ZAYAZ 

ECOM S.A., el día 21 de septiembre del 2020, tuvo el acierto de designarlo como 

PRESIDENTE de la misma, por un período de 5 AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil, con las 

atribuciones fijadas en los estatutos de la misma, y la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y demás atribuciones que se indican en el artículo 

décimo noveno del estatuto de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía ZAYAZ ECOM S.A., consta en escritura 

pública que autorizó la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, Abogada 

Lucrecia Córdova López, el 25 de mayo de 2020, e inscrito en el Registro Mercantil 

con número 4.814, el día 26 de mayo del 2020. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, 

Atentamente, 

x 

OLEA 1 “GHAORGHE 

SECRETARIO AD-HOC 

C.C. 0963153358 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ZAYAZ ECOM S.A,, para la 

cual he sido designado, Guayaquil, 21 de sentiemhre de 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.773 
FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:08 
O a KÁ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ZAYAZ ECOM S,A., a 

favor de VICTOR NOEL LARREA BOURNE, de fojas 76.949 a 76.952, 
Libro Sujetos Mercantiles número 13.278. 
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Guayaquil, 12 de octubre de 2020 

REVISADO POR 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resg 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ArY/4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 

 




